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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 23 de abril de 2021.- A Despacho 

de la señora Jueza en la fecha informando que el demando solicita la entrega de 

los depósitos a su favor. Sírvase proveer.-  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

  Auto            No.   

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: CENEYDA CATACOLY CATACOLY 

Apoderado: 

Demandado: 

 

 

Radicación: 

Dr. ALAN DEL RIO VASQUEZ – alan@delriovasquez.com  

SEGUROS DE VIDA ALFA SA – james.rios@segurosalfa.com.co  

BANCO POPULAR S.A. – 

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  

760014003001 2019-00440-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a revisar el 

expediente y se observa que mediante Auto No. 614 del 11 de marzo de 

2021 se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

contra del demandado SEGUROS DE VIDA ALFA SA., quien se identifica con 

el Nit No. 860.503.617.3, sin existir embargo de remanentes. 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial del demandado SEGUROS 

DE VIDA ALFA SA., solicita el pago de los títulos existentes, por lo que para 

evaluar su procedencia, por secretaria procedió a revisar en el software los 

títulos existentes constituidos a su favor y están las siguientes retenciones. 
 

 
Así que para el pago y dando aplicación a la CIRCULAR PCSJC20-17 que 

adopto medidas temporales por COVID19 en relación a la autorización de 

pago de depósitos judiciales por Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, se le informa a los interesados que todas las órdenes y 

autorizaciones de pago de depósitos judiciales se harán únicamente bajo 

estas dos alternativas: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
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• Pago con abono a cuenta 

• Autorización virtual para pago presencial en el Banco Agrario de 

Colombia que no exige formato físico 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali V.,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNASE el pago a la parte demandada SEGUROS DE VIDA 

ALFA, quien se identifica con el Nit No. 860.503.617.3, la suma de CIENTO 

SETENTA MILLONES DE PESOS ($170.000.000,oo) M/CTE. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los interesados para que en el término de ejecutoria 

manifieste explícitamente a este Juzgado a cuál medio de pago desea 

acoger entre pago con abono a cuenta o autorización virtual para pago 

en el Banco Agrario de Colombia que no exige formato físico. 

 

Si su decisión es pago con abono a cuenta, esta debe ser de su titularidad 

y requerimos que nos informe nombre de banco, número y tipo de cuenta; 

en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el 

trámite.  

 

Si no manifiesta su elección se dará orden para pago en el Banco Agrario 

de Colombia que no exige formato físico 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretario 
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JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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